


















































Secretaría instruye, siendo ahí donde nace la actuación del Instituto· sin 
embargo, a criterio de quien aquí resuelve, se considera que dichas autoridades 
sf tienen una gran injerencia en la verificación de la calidad de infraestructura de 
los planteles educativos del Estado, por lo cual, en el caso sí son competentes 
para emitir las acciones cuya omisión se les reclama; tan es así que durante el 
trámite del asunto, su Directora General estuvo informando sobre los avances 
def contrato de obra pública que se signó con una empresa particular, para fa 
rehabilitación de la escuela de que se trata. 

De ahí que no obstante que se hayan negado los actos reclamados, de 
las constancias de autos se deduce su existencia, pues no obra probanza 
alguna que demuestre que a la fecha de presentación de la demanda, hubiesen 
verificado la calidad de la infraestructura de la escuela; que a partir de ello, se 
establecieran po/fticas para rehabilitar, reconstruir y dar mantenimiento a ese 
plantel; así como tampoco, considerar un programa de mejoramiento de la 
infraestructura física de la escuela donde la menor quejosa recibe la educación 
primaria, entre otras omisiones relacionadas. 

Finalmente, respecto a las diversas autoridades señaladas como 
Supervisor de la Secretarla de Educación de Gobierno del Estado, Zona 072 de 
educación primaria y, Directora de la Escuela Primaria José María Pino Suárez, 
de igual forma se considera que son ciertas las omisiones reclamadas, ya 
que al igual que las anteriores autoridades, se tiene que estas últimas 
únicamente informaron las acciones que les competen y que fueron llevadas a 
cabo en esa escuela, conforme a /os oficios 45/2018-2019 e informe sin número 
de la Directora de la Escuela Primaria, ************, visibles a fojas 144, 150 y 151 
de autos. 

Sin embargo, la verificación de las condiciones de infraestructura ffsica 
educativa en ese plantel, se estima que fueron realizadas posteriormente a la 
presentación de la demanda de amparo, pues incluso en el contenido del informe 
justificado, se establece que se habilitó de manera provisional un aula, y que se 

realizaban /as acciones pertinentes para llevar a cabo el análisis por el 
especialista, y con ello verificar si /as instalaciones representaban un riesgo para 
la integridad física de los educandos. 

De lo hasta aquí se puede deducir, que dichas autoridades si bien no 
aceptaron o negaron las omisiones reclamadas, lo cierto es que realizan 
manifestaciones a efecto de tenerlas por señalando las acciones que han 
implementado para verificar que se cumpla con lo establecido en el artfcu/o 
tercero constitucional; por lo cual, corresponde al análisis del fondo del 
planteamiento de la quejosa, constatar sobre la inconstitucionalidad de tales 
omisiones. De ahí que, pos cuestión técnica, se tienen como ciertas aquéllas para 
todos los efectos legales conducentes. 

A la par de lo anterior, debe decirse que son del mismo modo ciertos los 
actos reclamados respecto a la ampliación de la demanda, pues si bien del 
informe relativo que obra a fojas 244 a 245, se tiene que el Jefe del departamento 
de lo contencioso administrativo de la Unidad de Asuntos Jurfdicos de la 
Secretaría de Educación de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, manifestó 
que todos los grupos de la escuela han tenido sus clases continuas, del mismo 
modo acepta que la entonces maestra de la menor **********, dejó de asistir a 
impartir clases en los grupos de tercero y cuarto conforme a /os registros de 
asistencia, empero que ese problema se solucionó lo más rápido posible. 

Aunado a que de las propias constancias remitidas por dicha autoridad, 
a /as cuales se /es otorga valor probatorio pleno, al tratarse de documentos 
certificados por funcionario público en ejercicio de sus atribuciones, de acuerdo 
a /os artículos 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente, se tiene que a foja 255 de autos, obra el registro de asistencia 
del personal docente del ciclo escolar 2018-2019, referente a la semana 33, del 
veintinueve de abril al tres de mayo del año próximo pasado, desprendiéndose 
que /os días en que se tuvieron labores escolares, la maestra de la menor no 
registró su asistencia, sin que exista constancia alguna que demuestre qué 
profesor o profesora se hizo cargo, en su caso, de impartir clases en el grupo de 
cuarto grado al que pertenecfa la menor impetrante; por lo que resultan ciertas 
las omisiones atribuidas. 

Como corolario a lo anterior, debe decirse que las autoridades citadas en 
el presente considerando, si bien aducen que han respetado el derecho de 
educación de la menor quejosa, lo cierto es que por ese motivo no es factible 













































Aunado a ello, importa destacar que de las manifestaciones realizadas 
por la diversa responsable, Directora General del Instituto Estatal de 
Infraestructura Física Educativa, en su informe de ley, se tiene que de acuerdo 
a los programas que llegan al Estado, en específico a los relativos a la 
Educación, como es el Fondo de Aportaciones Múltiples, año con año se 
celebra un convenio de coordinación y colaboración entre dicho Instituto y la 
Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, para efecto de ejecución de 
las obras que la misma Secretaría instruye, siendo ahf donde, según aduce, 
nace la actuación de ese Instituto. 

Lo anterior desde la valoración del plantel y sus necesidades, hasta la 
licitación, adjudicación y contratación de obra, pero todo ello a través de la 
instrucción de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, quien 
mediante el presupuesto que le es entregado, determina las acciones a llevarse 

a cabo en los planteles educativos. 

Por su lado, el Jefe del Departamento de lo Contencioso Administrativo 
de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Educación de Gobierno 
del Estado, informó que de acuerdo a las facultades de cada una de las 
autoridades que representa, se han realizado gestiones pertinentes para 
respetar lo marcado en el artículo tercero constitucional, habilitando de manera 
provisional un aula para garantizar la educación a toda la población escolar, a 

la par de que se realizaban las gestiones administrativas internas a fin de llevar 
a cabo la contratación de un especialista recomendado por el Instituto Estatal 
de Infraestructura Física Educativa, y determinar si las instalaciones de la 
escuela representan un riesgo para la integridad física y salud de los 
educandos, entre éstos la aquí quejosa. 

Siendo que para apoyar su dicho, se acompañó un oficio 45/2018-2019, 
de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve (foja 144), signado por Supervisor 
Escolar **********, en el que menciona que el lugar en donde la menor 
quejosa realiza sus estudios, no es una "bodega", ya que dicho lugar estaba 

destinado a la biblioteca escolar y se adaptó abriendo dos ventanas, ello con 
el fin de que hubiera más ventilación e iluminación; indicó que dos baños sí 
funcionan, y que se les han realizado constantes reparaciones para su 
funcionamiento; que el área de cómputo no existe porque no hay internet; que 
el abastecimiento de agua se solventa con garrafones con apoyo de las madres 
de familia. 

Asimismo, que la pintura del edificio escolar, se ha hecho mediante 
faenas de los padres de familia; y que si bien se manifestó en la demanda que 
el espacio para la recreación es de tierra, se tiene que la escuela pertenece a 

una comunidad que inicialmente empezó como rural, y al paso de los años se 
ha visto rodeada de nuevos fraccionamientos, por lo que no sólo la escuela 
tiene patios de terracería sino toda la comunidad. 

En otro aspecto, en un informe rendido por la Directora de la escuela 
primaria José María Pino Suárez, de ocho de mayo de dos mil diecinueve (fojas 
150 a 152), dirigido al Coordinador General de la Unidad de Asuntos Jurfdicos 
de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, se estableció en ese 
ciclo escolar se dio un incremento de la población escolar, por lo cual se solicitó 
un docente más para dar mejor atención, ante lo cual, se informó a los padres 
de familia, que ante al aumento de los docentes se tendrfa que habilitar el 
espacio adaptado como biblioteca, mientras se construía diversa aula ante lo 
cual estuvieron de acuerdo. 

Refirió que en cuanto a los baños, están sobre fosa séptica, siendo que 
habla dos en uso uno para niñas y otra para ninos, siendo que en ocasiones no 
hay presión del agua por lo que se busca traer pipas para satisfacer la 
necesidad de higiene; de igual modo, refiere que la escuela se encuentra en 
una comunidad con calles de terracerfa y entre parcelas, por lo que es 
imposible eliminar el polvo en toda la escuela; además de que, no se cuenta 
con aula de medios ni cómputo desde hace cuatro años, que por tercera vez 
fue robado el equipo de enciclomedia y, dejó de existir dicho programa. 

Manifestaciones que se tienen como ciertas para todos los efectos 
legales conducentes, ya que constituyen confesiones de las autoridades en 
cuanto a las condiciones físicas de la escuela primaria José María Pino Suárez 
en esas fechas; y que concatenadas con el diverso material probatorio, se 
estiman suficientes para arribar a la conclusión de que la infraestructura 
educativa de ese plantel no había sido atendida por las autoridades. 


































